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Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032022-00611 

 

Se observa en el plenario que por parte de la aquí demandante 

existen 2 escritos contradictorios respecto a su representación, por lo 

que se REQUIERE a la actora, para que aclare en el término de cinco 

(5) días, si el doctor AQUILEO ANTONIO COBA JUEZ la representará 

judicialmente como bien lo expone en el poder otorgado o, por el 

contrario, se acoge a la solicitud de amparo de pobreza presentada.   

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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